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LIBRO DE ACTAS

Como ya sabemos, el Registro Mercantil es una institución encargada de registrar
y publicar la información sobre las empresas y sociedades mercantiles. Entre las
obligaciones que tienen las empresas está la de llevar ciertos libros contables y
presentarlos ante el Registro Mercantil.

Algunos de los libros que están obligados a llevar las empresas y que deben ser
presentados ante el Registro Mercantil son:

1. Libro de Actas: En este libro se deben registrar todas las actas de las juntas
generales y de los órganos de administración de la empresa.

2. Libro de Registro de Socios: En este libro se deben inscribir los datos de los
socios de la empresa, así como las transmisiones de participaciones sociales.

3. Libro de Registro de Acciones: Este libro es obligatorio para las sociedades
anónimas y en él se deben inscribir las acciones emitidas por la empresa.

4. Libro Diario: En este libro se deben registrar todas las operaciones económicas
que realiza la empresa, tanto los ingresos como los gastos.

5. Libro de Inventarios y Cuentas Anuales: En este libro se deben registrar los
inventarios de la empresa, así como las cuentas anuales, como el balance de
situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, y la memoria.

Estos son solo algunos ejemplos de los libros que están obligados a llevar las
empresas y presentar ante el Registro Mercantil. La finalidad de estos libros es
garantizar la transparencia y la veracidad de la información contable de las
empresas.

La llevanza de estos libros es fundamental para el adecuado funcionamiento de
las empresas y para facilitar el control por parte de las autoridades competentes.
Además, permite a los interesados, como los socios y los acreedores, acceder a la
información contable de la empresa.

En resumen, el Registro Mercantil establece las obligaciones de las empresas en
cuanto a la llevanza de libros contables. Esto contribuye a la transparencia y la
confianza en el ámbito empresarial.

En un trabajo anterior, hicimos referencia a los libros contables y mercantiles,
obligatorios para las empresas.

SECCIÓN MERCANTIL

- “REGISTRO MERCANTIL:
INSTITUCIÓN
ENCARGADA DE
REGISTRAR Y PUBLICAR
LA INFORMACIÓN SOBRE
LAS EMPRESAS Y
SOCIEDADES
MERCANTILES.”

- “LIBROS
OBLIGATORIOS: LIBRO DE
ACTAS, LIBRO REGISTRO
DE SOCIOS, LIBRO
REGISTRO DE ACCIONES,
LIBRO DIARIO Y LIBRO DE
INVENTARIO Y CUENTAS
ANUALES.”
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En el presente trabajo, vamos a hacer especial mención al libro de actas, donde se recogen
todos los acuerdos tomados en las juntas generales, especiales y órganos de dirección, con
detalle de asuntos tratados, convocatoria, asistentes, votaciones y acuerdos adoptados.

El libro de actas es un documento de vital importancia para las empresas, ya que en él se
registran todas las decisiones y acuerdos tomados por los órganos de gobierno de la sociedad.
Es por ello que la legislación mercantil establece la obligación de presentar el libro de actas en
el Registro Mercantil, con el fin de garantizar la transparencia y legalidad de las actuaciones de
la empresa.

El libro de actas, como hemos mencionado, es un documento en el que se registran las
decisiones y acuerdos tomados por un determinado órgano de gobierno de una empresa,
asociación u organización. Su función principal es garantizar la transparencia y legalidad de las
actuaciones realizadas. El contenido mínimo que debe abordar este libro es el siguiente:

 Acuerdos tomados por las Juntas Generales y Especiales, y otros órganos colegiados de la
sociedad.

 Datos relativos a la convocatoria y a la constitución del órgano.

 Resumen de los asuntos debatidos.

 Intervenciones de las que se haya solicitado constancia.

 Acuerdos adoptados.

 Resultados de las votaciones.

La obligatoriedad de contar con un libro de actas varía según el país y la legislación vigente en
cada uno. En general, es obligatorio en aquellos casos en los que se requiere la celebración de
juntas o asambleas de socios, consejos de administración u otros órganos de gobierno.

En España, por ejemplo, es obligatorio llevar un libro de actas en las sociedades anónimas y
limitadas, así como en las asociaciones y fundaciones. Este libro debe ser legalizado ante un
notario y conservarse durante un periodo determinado de tiempo.

El libro de actas debe reflejar fielmente las decisiones y acuerdos tomados en las reuniones, así
como los detalles de los participantes y las fechas en las que se realizaron. Además, debe estar
numerado y foliado para evitar posibles manipulaciones.

Es importante tener en cuenta que el libro de actas no solo es obligatorio, sino que también
puede ser utilizado como medio de prueba en caso de conflictos o litigios. Por lo tanto, es
fundamental mantenerlo actualizado y correctamente documentado.

No todas las empresas están obligadas a llevar un libro de actas, esta obligación depende del
tipo de sociedad y su forma de constitución. Las sociedades anónimas y limitadas están
obligadas a llevar un libro de actas.

LIBRO DE ACTAS
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Estas sociedades deben celebrar juntas de socios o accionistas para tomar decisiones
importantes, y dichas decisiones deben ser registradas en el libro de actas. Además, las
cooperativas también tienen la obligación de llevar un libro de actas para
registrar las decisiones tomadas en las asambleas generales.

Existen otras formas de sociedad, como las sociedades civiles y las comunidades
de bienes, que no están obligadas a llevar un libro de actas. Estas sociedades no
están sujetas a las mismas formalidades legales que las sociedades anónimas,
limitadas o cooperativas.

Es importante destacar que la obligación de llevar un libro de actas no solo
implica su existencia, sino también su correcta llevanza. Esto significa que el libro
de actas debe estar debidamente registrado y actualizado, y debe reflejar
fielmente las decisiones y acuerdos tomados en las juntas o asambleas
correspondientes.

Las actas se presentan en el Registro Mercantil en determinados momentos
clave de la vida de una empresa. En primer lugar, se presentan las actas de
constitución de la sociedad, es decir, cuando se formaliza la creación de la
empresa y se inscribe en el Registro.

Además, se deben presentar las actas de las juntas generales de socios, en las
que se toman decisiones importantes para la empresa como, por ejemplo,
cambios en la estructura de la sociedad, aprobación de cuentas anuales,
nombramiento de administradores, entre otros.

Otro momento en el que se presentan las actas es cuando se realiza alguna
modificación en los estatutos de la empresa, como cambios en la denominación
social, el objeto social, el capital social, entre otros.

También se presentan las actas de disolución y liquidación de la empresa, cuando se decide
poner fin a la actividad empresarial y se procede a su liquidación y posterior cancelación en el
Registro Mercantil.

Es importante destacar que las actas deben presentarse dentro de los plazos establecidos por
la ley, que varían dependiendo del tipo de acta y de la comunidad autónoma en la que se
encuentre la empresa.

Este libro tiene carácter obligatorio y debe ser llevado por todas las sociedades mercantiles, ya
sean sociedades anónimas o sociedades de responsabilidad limitada. Su objetivo principal es
garantizar la transparencia y la legalidad en las decisiones y acuerdos tomados por la empresa.

El libro de actas debe cumplir con ciertos requisitos formales, como la numeración de las
páginas, la firma de los asistentes a las juntas, la fecha de celebración de cada acta, entre otros.
Además, debe conservarse durante un periodo mínimo de seis años.

LIBRO DE ACTAS

- “LA LLEVANZA DE
ESTOS LIBROS FACILITA
EL CONTROL POR PARTE
DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES, Y
PERMITE A LOS
INTERESADOS, COMO
LOS SOCIOS Y LOS
ACREEDORES, ACCEDER
A LA INFORMACIÓN
CONTABLE DE LA
EMPRESA.”

- “LIBRO DE ACTAS: SE
RECOGEN TODOS LOS
ACUERDOS TOMADOS EN
LAS JUNTAS GENERALES,
ESPECIALES Y ÓRGANOS
DE DIRECCIÓN, CON
DETALLE DE ASUNTOS
TRATADOS,
CONVOCATORIA,
ASISTENTES,
VOTACIONES Y
ACUERDOS
ADOPTADOS.”
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Este libro es de vital importancia, ya que en él se registran los acuerdos adoptados por los
órganos de gobierno de la sociedad, como la junta general de accionistas o el consejo de
administración. Estos acuerdos pueden tener repercusiones legales y económicas para la
empresa y sus accionistas.

Asimismo, el libro de actas es una herramienta que permite la rendición de cuentas y la
transparencia en la gestión de la empresa. A través de este libro, los accionistas y terceros
pueden conocer las decisiones tomadas por los órganos de gobierno y evaluar la gestión de la
sociedad.

En resumen, se trata de un documento esencial para cualquier sociedad mercantil. Su correcta
llevanza garantiza la legalidad y la transparencia en la gestión de la empresa. Además, permite
el control y la rendición de cuentas por parte de los accionistas y terceros interesados.

Actualmente, la normativa societaria no faculta a los registros mercantiles para sancionar a
aquellas sociedades que no presentan sus libros societarios. Además, dado que existe la
posibilidad de presentar los libros de forma encriptada, los registros no pueden entrar a
valorar la adecuación del contenido de los libros presentados.

De todas formas, conviene tener presente que lo anterior hace referencia a sanciones
pecuniarias, pero sí que existen sanciones de otra índole, como es fundamentalmente el cierre
de la hoja registral, en caso de incumplimiento de las obligaciones para con el Registro
Mercantil.

En caso de producirse esta sanción no económica, y que por tanto la hoja registral de la
empresa se encuentre cerrada, tiene importantes consecuencias jurídicas para la empresa,
dado que no podrá inscribir ningún acto

Sin embargo, dado que con la legalización de los
mismos se está consignando su contenido en el
registro correspondiente, éste puede tener validez
probatoria. Por ello, la falta de presentación y las
consecuencias que la misma pueda conllevar en un
eventual procedimiento en el que la sociedad sea parte,
puede originar responsabilidad de los administradores.
Asimismo, la falta de presentación también puede
tener consecuencias en supuestos de concursos de
acreedores.

LIBRO DE ACTAS

- “SU PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO
MERCANTIL, GARANTIZA LA
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DE LAS
ACTUACIONES DE LA EMPRESA.”

- “NO SOLO ES OBLIGATORIO, SINO QUE
TAMBIÉN PUEDE SER UTILIZADO COMO
MEDIO DE PRUEBA EN CASO DE
CONFLICTOS O LITIGIOS.”

- “ES FUNDAMENTAL MANTENERLO
ACTUALIZADO Y CORRECTAMENTE
DOCUMENTADO.”

- “ACTAS DE CONSTITUCIÓN DE LA
SOCIEDAD, ACTAS DE JUNTAS GENERALES
DE SOCIOS, ACTAS DE MODIFICACIÓN DE
ESTATUTOS SOCIALES, ACTAS DE
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIAL.”


